
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 6 de mayo de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000660-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

2 13,200 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).

Emplazamiento: Malpartida de Cáceres. Avda. Barjola en el T.M. de
Malpartida de Cáceres.

Presupuesto en euros: 23.220,37.

Presupuesto en pesetas: 3.863.544.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-000660-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 6 de mayo de 2003. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2003,
sobre notificación por comparecencia de
expediente de fraccionamiento de deuda
en concepto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Procedimiento: Fraccionamiento de la Liquidación nº 6022020016494.

Órgano responsable: Oficina Liquidadora de Badajoz.

Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, nº 4, Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1977, de 30 de
diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentra pendiente de notificar los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can a continuación:

Nombre: Margarita Correa Ramas.

D.N.I.: 8.820.322-Y.

Dirección: Pz/ Virgen de la Victoria, nº 9 Badajoz.

Liquidación: 6022020016494.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de esta publicación de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo, se advierte al interesado que, de no comparecer en el
citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, a 29 de mayo de 2003. El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN DURÁN MUÑOZ.
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